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Kl Hitado Oriental del Uruguay "jama* será 
el patrimonio de personani de familia alquilad9 

(Constitución articulo tercero.)

WüZ ÓLJ MONTEVIDEO aBRIL 12 DE 1832. (Precio t real.
e=S==:========3B£====^===================X==*C------------------------------------- ;••■ - . ................................    .-- ' - . ~ . - ■< .. "

AVISO.
Este periódico se pública en la 

Imprenta de la LIBERTAD. Se ad- 
milen suscripciones á un real e¡ plie
go, y se vende en la tienda iie Mr. 
Gard calle del Porten Número lóO-

EL RECOPILADOR.

Sentimos no poder dar lugar en núes- I 
tras páginas por su poca ostensión á la 
representación hecha á la Legi datura, 
por don Manuel Cabrál, que nos ha sido I 
remitida para su publicación, cbn la pro- I 
fiuesta qué la acompaña para la pesca de 
obos en las Islas de este nombre; otros I 

diarios con mejores proporciones 
que nosotros han publicado aquéllos do 
cudléntús y nos limitaremos por eso á ha
cer algunas ligeras observaciones, nunca 
muy repetidas cuando se trata nn asunto, 
en que se ha elevado á un estremo iñeon- 
cevible, el olvido ó el desprecio de los 
deberes y de los intereses públicos.

Nada dice la representación, que no 
hayamos nosotros dicho muchas veces para 
demostrar la ilegalidad del contrato clan
destino celebrado entre el gobierno y el 
señor Aguilar; pero cuando se lee la pro 
puesta que lá acompaña, y compara con I 
aquel contrato, es imposible poder defen 
derse de un nuevo sentimiento de sorpre- I 
sa y admiración. El decreto del gobier- I 
no del 31 de Agosto del año pa- I 
eado, anunció al público oficial y solem- i 
nemente que el remate de la pesca de I 
Jobos se baria en Junio del año de 1832, I 
en que estamos; otro decreto de 12 de I 
Noviembre fija el modo y forma de ve- 

. rificarse el remate, y como si al espe
dirlo no :se; ,hubiera .propuesto otra 
cosa que adormecer la confianza de los 
especuladores en favor de: un solo indi-
viduo, el gobierno trata privadamente
con este, escluye toda concurrencia pü- 

blica, falta á sus decretos, y viola la fe de 
sus compromisos.

El señor Cabra! pregunta y todos pre
guntamos, ¿es esto equitativo, es esto le
gal? ¿No está el gobierno en igual ó ma- 
yor,obligación que cualquier otro indivi
duo de lá sociedad, de cumplir los de
cretos que espide dentro de los limites 
de sus atrihuciones. mientras no sean re- y •
vocado^ tan pública inenie como los dió? 
¿( uando se trata de enagenar una cosa 
que compone p tríe del tesoro nacional, 
no tiene derecho d ciudadano para pedir 
Inobservancia d; las reglas legalmente 
establecidas para estos casos? ¿Qué mo
tivo ha podido hiGGcir a! gobú r o a tan 
estriño proceder? Difícil es decirlo, pe
ro aun mas difd- es bailar la razón por 
pie el gobierno no ha retrocedido en este 

asunto, cuando ni aun sus defensores nie- 
an la ilegalidad del procedimiento: no 

por sostener sus compromisos, pues que 
•ñas vtiie el compromiso contraido con 
todo ua pueblo por los decretos citados, 
que 1 contraido con el señor Aguilar, y 
la verdadera buena fe consiste en rcco- 
noeer los errores cuando se ha obrado 
mal; tampoco por la ventaja del erario 
público, porque la propuesta del señor 
Cabral, es á la del señor Aguilar como 
10 á 4.

El primero ofrece 1G000 pesos anuales.
El segundo 8000

El primero ofrece concluir á su costa 
en el curso de la contrata el templo de 
Maldonado, reparar el de San Carlos, 
construir en Maldonado, San Carlos, Mi
nas y Rocha, una casa para escuela en 
cada uno de ellos; una casa para el juz
gado ordinario, y una cárcel pública edi 
ficios que costarán 30000 pesos.

El segundo no ofrece nada.
El primero ofreee dar no anticipar 

30000 pesos para la sociedad de la es- 
tinción del cobre, .que es decir al Es
tado.

El segundo anticipa 30000 ps,.
)x!u?q eol t • JJ
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El primero se obliga á conservar las 
Islas, sin que el gobierno tenga que res
ponder en ningún caso de los robos que 
se le hiciesen.

El segundo exige las municiones de o
guerra con cargo de reintegro y varias 
inmunidades para una goleta que cos
tea.

Observemos que este buque destinado 
por el arrendatario á celar las Islas, y 
cruzar sobre nuestra costa, puede servir 
admirablemente para hacer el contraban
do sin riesgo y con la mayor comodidad 
del mundo. Esta observación no es de 
las de menos valor en la comparación 
que vamos haciendo de las ventajas de 
una y otra propuesta; porque á nadie se le . 
Oculta que el que quisiera hacer mal uso 
de aquel buque, podria ganar en dos 
años ilegítimamente lo necesario para pa- 
¿ar la renta de 10 años de pesca.

El contrato hecho con el señor Agui
jar ademas de ilegal es el mas ruinoso 
que ha podido hacerse para él erario, ' 
sobre todo si se compara con la pro
puesta que analizamos; y nuestros RR. 
deben apresurarse á anularlo, y mandar 
se cumplan los decretos de 31 de Agosto 
y 12 de Noviembre del año pasado, sa
cándose á remate la pesca de lobos en el 
tiempo y forma señalados por ellos, por 
que así lo exige el interes y la moral pu
blica.

Sin embargo délo que hemos dicho 
en otro artículo de este mismo número, 
á cerca de la representación del Señor 
Cabral, á la Sala de RR. creemos opor
tuno agregar algunas observaciones, des
pués que hemos leído las que sobre este 
mismo asunto, aunque en sentido contra
rio, ha empesado á publicar el Universal, 
en su número del Sábado 7 del corriente.

Según las doctrinas de este periodis
ta, el gobierno puede faltar á todos los 
decretos sin previa revocación, y sin que 
por esto incurra en otro defecto, que “el 
descuido” de avisar al público, que ha 
tenido á bien mudar de parecer; por la 
razón, dice el Universal, que los acuer
dos del gobierno, no son leyes de la Re
pública, sino medidas puramente adminis
trativas, consignadas á sus facultades eco
nómicas y reglamentarias. De modo que, 
según este singular principio, los decre
tos de la autoridad, son actos insignifi
cantes, que no tienen otra garantía que 
la esperanza de que el ministerio ó el go
bierno no se “descuidará” en su cumpli
miento. í *' • i -"

Señor Universal; los acuerdos públicos 

del gobierno, ó lo que es lo mismo, sus 
decretos espedidos dentro de la esfera 
de sus atribuciones, son tan obligatorios 
a las partes á quien comprenden, como 
una ley de la República, mientras no sean 
revocados tan públicamente como se 
dieron. ?

Las leyes y los decretos legales, ya 
sea que emanen del cuerpo legislativo» 
ya del poder ejecutivo, no se diferencian 
entre si, sino en la mas ó menos genera
lidad de sus efectos, pero su valor y 
fuerza es la misma, por que unos y 
otros traen su origen de la soberanía 
nacional bicn.: se espida inmediatamente 
por sí, ó por medio de las autoridades 
competentemente facilitadas, que ella hú 
establecido. Por manera que el gobier
no estaba y está obligado á la observan-J o
cía del decreto de 31 de Agosto, del año 
pasado, mientras no sea derogado debi
damente; no por el perjuicio que su ino- 
seryaneia pudiera ocasionar á don Ma
nuel Cabral en su caso, ó á otro cual
quier ciudadano, sino por el respeto que 
se debe á la fe pública, al decoro del 
gobierno, v á la magostad de la sobera- 
nía nacional, de la cual deriban todos 
sus actos. •

Pero señores, dice el Universal, sí esa 
falta no fue mas que un descuido: muy 
bien; pero los descuidos de los que go
biernan, no debe pagarlos el crédito de 
la nación, ni perjudicarse por ellos los 
intereses públicos; y así, desde el mien
to que el señor Cabral advirtió al minis
terio que se había descuidado, debió el 
gobierno retroceder, sin mas trabajo que 
el de volverse á olvidar del contrato he
cho con el señor Aguilar, porque este 
contrato’nó es “una ley de la República,” 
y según la doctrina del Universal, toda 
la bulla quedaría reducida á que el‘go
bierno faltase al cuidado de avisar al se-’ 
ñor Aguilar, que ya no convenia su con
trato; coa tanta mas razón, cuanto que 
en ese caso, solo se faltaba á un particu
lar, y en el otro se faltó á un compromi
so público; y que con lo que el señor Ca
bral ofrecía, había para indemnizar al 
señor Aguilar dejos perjuicios que po
dría alegar. Esto es discurrir consecu
tivamente á los principios del Universal 
en su número del Sábado 7 del corrien 
te. Mas según los nuestros el gobierno 
no pudo contratar con Aguilar, sin revo
car públicamente disposiciones que se lo 
impedían, por fes razones que hemos es- 
puesto arriba; mas ya que se descuidó de, 
hacerlo, debió reparar esta falta, desde q’> * “ v / • , , • • ■ • . , - •. , > •
hubo quien se la advirtiese, ño aceptan 
do la nueva piopuesta> sino cumpliendo 



ei decreto de 31 de Agosto.
Esto es lo justo, esto seria digno del 

decoro y de la franqueza de un gobier
no; .y esto es lo que pide el señor Uabral 
en su representación, y no que sé acepte 
su propuesta absolutamente, como el 
Universal lo dice, para sacar de aquí ár 
gumentos á su paladar. El señor, Cabral 
dice que su propuesta es mas ventajosa, 
y que espera por tanto que se le de la 
preferencia; mas que si esta declaratoria 
no corresponde á la asamblea, debe 
“anidarse la venta clandestina y autori- 
¿arsele para concurrir al remate ya sea 
el día citado en el decreto de 31 Agosto, 
ú otro que se acordase av isandose a nú ipa- 
damenle al público: y concluye, que esta
rá dispuesto á mejorar la propuesta del 
señor Aguila?, si como no lo duda, los 88. 
RR. declaran nula la referida venta clan
destina, y mandan observarse las leyes y 
¿cafetos establecidos para estos casos, 
sacándose á remate en el tiempo seña
lado.” . .

Véase pues como el señor Cabral, no 
reclama una preferencia indebida y por 
lo tanto inmoral, sino que solicita ,prin
cipalmente é inculca en * 1 cumplim ento 
de los decretos vigentes, y soio, quiere 
que se le considere comj uno de tantos en 
la concurrencia al remate.
Terminaremos manifestando nuestra con 

fianza en (pe los RR. no se harán sor
dos al clamor de la justicia; que vota
rán con sus conciencias y no con sus afec
ciones, y que repararán con dignidad é 
independencia ¡os errores ó los descui
dos del gobierno* cátodos los casos, que 
han de someterse á su consideración.

CORRESPONDENCIA.

SS. EE. del Recopilador.
Impacientes esperábamos la contes

tación del señor Veri tas, a nuestros obser
vaciones insertas en su número 49, cuando 
su primogénito el Sr Vcritatis nos ha veni
do con que es preciso manifestar nombre, 
y sobre nombre de nuestros padres; esto 
es por ahora, y mañana exigirá nuestra ge
nealogía, biografía &.: esto es promover 
artículos que nada hacen á la cuestión, y 
én <?1 ínterin desentenderse de la substan
cia de nuestras observaciones: nada y na
da valen las absolutas „yo los he visto, tie
nen las formalidades prescriptas, están 
revestidas de toda legalidad” &.&.'pórqúe 
es necesario quecl-señor Veritas y su pri

mogénito entiendan que en esta masa de 
ciudadanos hay investigadores que pene
tran los mas ocultos secretos, y ponen las 
cosas en su verdadero punto de transpa
rencia—el medio cierto de esclarecer es
tas dudas y obtener el triunfo es que se 
ofrezcan á la cspectacion pública los do
cumentos por los que ha adquirido su 
protejido esa inmensidad de terreno, para 
que en vista de ellos este público, á quien 
tanto le debe, y tanto debe respetar, 
conozca la formali lad de las denuncias, 
providencias por las que le fueron ad
mitidas, legalidad de los domas trá
mites, razones finalmente por que este pa 
go ha sido tan moroso-eslo es lo rcá!, este 
es el molo de salir del atolladero, pues, 
dsmccdfa io hacerle conocer al señor Ve 
rilas, y su primogénito que no f Itan per- 
so.ras muy respetables (pie observen el 
porque coi Gabriel Peroyra solicitó los 
títulos de propiedad’ para su padre, que 
importa tanto como para si mismo, en la 
época de su administración, y no practicó 
estas diligencias anteriormente ó aguardo 
la época de su separación del gobierno. 
El procedimiento puede ser justificad isimo, 
pero el señor Veritas y su primogénito, 
estarán con ik ^oiros en que estas impre
siones deban d -sranccerse, y estp cargos 
.merecen ser contestados : por ello es que 
á pesar de sus protestas no creemos que 
dejen coa su siicncio á su protegido tan 
de-arado. También es preciso recor- 
dur’os, ya que se desentienden que es 
demasiado fácil patentizar la proce
dencia de su crédito flotante, exigien
do del ministerio se le mande dar un 
certificado por donde corresponda del 
mérito que é! hubiese tenido para ser 
reconocido, y mandado pagar con ar
reglo á los decretos autorizados por el 
mismo. Los medios propuestos son de
masiado obvios y sencillos; á ellos seño
res veritas Veritatis; y la razón pública 
desvanecerá las tinieblas. Sobre esto in
culcarán—

LOS OBSERVADORES.

SS. EE. del Recopilador.
Sírvase V. publicar estas corlas lí

neas en .contestación al articulo 1 edito
rial del número 811 del Universal.

¿Puede .dudar alguno que haya leí
do el ‘‘Campo de Asilo,” y el Recopila 
dor que á los ministros Ellauri, Pereyra 
y Vázquez, se les han hecho- .cargos su
ficientes .para haberlos residenciado? ¿No 
se han denunciado en el Recopilador por
ción de abusos, á que nunca han con'
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test ido los escritores ministeriales? ¿No I 
se ha demostrado en algunos números 
palpablemente la infracción? Y enton- 
ces ¿que mas se necesita paéa residen
ciar á los ministros? La opinión pú
blica los acusa: se manifiesta la causa 
de su acus »cion ¿y por qué no se les 
llama á que contesten? ¿Ignora alguno 
los cargos que se les han hecho? ¿No 
es bastante para aciisar al señor Váz
quez el ilegal, y gravoso para las ren- I 
tas, remate de lobos?...¿..¿E^os empleados 
creados, y ese aumento de sueldos? Con
teste el editor del Universal á los car
gos que se han hecho en el Reco
pilador; conteste á ellos, y yo fe diré én- 
toncos si hay motivos para acüsar á los

o

I á
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ministros.
UN CIUDADANO;

SS. EE. del Recriador.
Se nos acaba dé asegurar que él se

ñor ministro ha celebrado ya él rematé 
del martillo de comercio, en la colectu
ría general. Si el hecho es éiertá, igno- 
fando nosotros las bases de la operación,
y áim el nombre de los heitadures nos 
juzgamos con derecho á censurar un > 
actos tan repugnantes y opuestos’ á la 
franqueza de un gobierno instituido para j,)s
regir por ella. Se añade también^ qñe h • 
recibido cierta suma antidípada á cuenta: 
én esto se vé ci carácter, fas tinieblas y
misterios sospechosos con qo’e se ha
ce notable aquel funcionario. Luego que 
podamos conseguir datos evidentes á cer
ca de este hecho, nos hará la gracia de
prestarse á auxiliarnos cor: sus páginas 
para publicar tas reflexiones á que’ da lu
gar un manejo que convierte en cero a 
todos los ciudadanos, y muj especial
mente al comercio, mientras el señor mi
nistro se pretende erigir en un toda.

De V. SS. Q/S. M. B.
LOS CANSADOS.

I
J SS. EE. del Recopilador.

Hemos estado ert la sesión de la A. G.
del día9 del corriente en la qué hemos oido 
hablar al señor D. Julran Alvaréz, con 
una alocución pfopia dé loS que defien
den un asunto contra lo que le dicta su 
Conciencia, y á este' propio señor le he-* 
¿nos oido que había algunos diputados 
que no eran capaces de formar Opinión de 
por sí,í y esto me hace preguntar si están 

c en este rol los ¿¿«brea D. Carlos Vi
•7

y i

I'

dal, D. Vicente Gallegos y D José Gon
zález, Jos cuales,, pidieron noches pasa
das en la C. íde RR. r tirar un pro
véelo que habían fi;mado y | u dreádo 
una porción dé dias antes, esperando que 
se pusiera á discusión para hacerlo, y 
como después no tom tron la palabra ni 
para fundar los motivos que les obliga
ba á dar ran paso que les hace tan poco 

r; se me La ocurrido hacer á \ . estanono
pregunta.

Vea V. pues señor editor, sí son lo^ 
“tres ilustres”¿del número de losqtíc no soi¿ •II 1 M 1 T Icapaz de formar opimon y tenga la bon
dad de avisarnos.

‘ ’ VNO3 PREGVNTGNES.

Señor Editor del Recopilador.
Sin entrar por-nuestra pai te á exa* 

minar, el derecho qne haya Imui o et 
gobierno para n-malar el ramo do 
patrnleutes! tansole obs»-n ar< m'/S

preceder el encviF^ado de
pues vemos que su tyompmúme’Gn no

dejmdo á un fado laes ht mejor, 
poca educación y falta do decen¿i.-i 
que parcoe (rheé este si ñor; per ' la
HÍso’encia cpn (-fue . se conduce con 

ciíidíMÍanós que' van á comprar
sus patentes, solo diremos que 4*1 no 
tiene el m-enor derecho, para no ven-
der la páleH<* que se le quiere com- 
prar, ni para entrar á clasificar si 
Ir correspondo ó no/ pues en rsle/ra- 
so el perjuicio será parad que llegue 
á infringir ha ley.

Decimos esto porque sabemos que 
el señor Arrascaeta, se naneado 
dar patentes á algunos negociantes, 
que han ido á comprarla, sin dpda 
para,que llegue el caso, dé imponér
sele multa si se descuida^ y pora 
que el público se instruya del ma
nejo rastrero de este hombr^, < ape
ramos que el señor editor publique 
estas lineas y mande á

Uno^ comerciantes.

i nii ^ ]’ 'L¿¡r? irt 

(Garantido.)1»

IMPRENTA DE LA LIBERTAD
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